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tuyan, reglamentará dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el régimen sancionatorio aplicable al Sistema 
Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal.

Lo anterior sin perjuicio de las acciones penales, civiles o disciplinarias 
a que haya a lugar por el incumplimiento a lo previsto por la presente ley.

Artículo 13. Las disposiciones que se han expedido con fundamento en 
la Ley 914 de 2004 y sus normas reglamentarias, se mantendrán vigentes 
en todo aquello que no sea contrario a la presente ley.

Parágrafo. Todos los aspectos contenidos en la presente ley, aplicables a 
la especie bovina son igualmente aplicables a la especie bufalina, a través 
del Sistema Nacional de Identificación e Información del Ganado Bovino.

Artículo 14. Los sistemas de trazabilidad que se desarrollen en los otros 
eslabones de la cadena productiva, particularmente en las etapas de trans-
formación y comercialización de productos de origen animal, al igual que 
aquellos que se implementen por el sector privado con la competencia de 
los ministerios responsables deberán articularse y complementarse con el 
Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal.

Artículo 15. Cuando se requiera, lo dispuesto en la presente ley se 
armonizará e integrará con las disposiciones de diferente nivel jerárquico 
expedidas por las respectivas entidades o dependencias, cuyas competen-
cias estén directamente relacionadas con los eslabones de producción y 
comercialización primarias de cada especie animal de que trata la presente 
ley, respecto del funcionamiento del Sistema Nacional de Identificación, 
Información y Trazabilidad Animal.

Artículo 16. Derogatoria. A partir de la vigencia de la presente ley, 
quedan derogados los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Ley 914 de 2004.

Del artículo 3°, de la Ley 914 de 2004 suprímase la expresión “con la 
Federación Colombiana de Ganaderos, (Fedegán), la cual será responsable 
de la ejecución y puesta en marcha del Sistema. Para efectos de lo ante-

rior, Fedegán podrá apoyarse en las organizaciones de ganaderos u otras 
organizaciones del sector legalmente constituidas, y delegar en ellas las 
funciones que le son propias, como entidad encargada del Sistema”.

Artículo 17. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Francisco Estupiñán Heredia.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio Diazgranados Guida.
La Ministra de Transporte,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

LEY 1660 DE 2013
(julio 15)

por medio de la cual se adiciona un parágrafo al artículo 3°, de la Ley 923 de 2004, mediante la cual se seña-
lan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 
pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política, se crean unos estímulos en materia de 

vivienda y educación y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 3° de la Ley 923 de 
2004, el cual quedará así: 

Parágrafo. Sistema de tiempos dobles. Los Oficiales y Suboficiales de 
las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, personal del nivel ejecuti-
vo de la Policía Nacional, agentes y auxiliares de la Policía Nacional, 
soldados profesionales o regulares e infantes de marina profesionales de 
las Fuerzas Militares, que en actos del servicio hayan sido secuestrados 
por grupos armados al margen de la ley, se les computará bajo el sistema 
de tiempos dobles del servicio, los días, meses o años que permanezcan 
desaparecidos o en cautiverio, para acceder a la asignación de retiro 
o pensión. 

Los beneficios descritos en la presente ley se aplicarán para los casos 
ocurridos a partir del 1° de enero de 1990 y hasta la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley. 

Artículo 2°. Los miembros de la Fuerza Pública que hayan sido vícti-
mas del secuestro y acreedores de los beneficios que establece la presente 
ley, podrán renunciar a este derecho si así lo consideran. 

Artículo 3°. Exclusiones. El Sistema de tiempos dobles de que trata 
el parágrafo que hará parte del artículo 3° de la Ley 923 de 2004, no da 

lugar al pago en dinero, ni podrá operar para la carrera de ascensos de los 
Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, 
personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, agentes y auxiliares 
de la Policía Nacional, soldados profesionales o regulares e infantes 
de marina profesionales de las Fuerzas Militares, ni podrán ser tenidos 
en cuenta como factor salarial o para la liquidación de las prestaciones 
definidas por esta ley. 

Artículo 4°. Declaratoria de muerte presunta. El cómputo de tiempos 
dobles cesará por la declaratoria de muerte presunta por desaparecimien-
to definida a través de decisión judicial en firme. Para este fin y ante la 
inexistencia de pruebas positivas de vida del secuestrado, la entidad o 
caja reconocedora de la pensión o de la asignación, según el caso, estará 
legitimada para instaurar la respectiva acción judicial de declaratoria de 
muerte presunta por desaparecimiento conforme a las normas procesales 
y sustanciales aplicables. 

Artículo 5°. Vivienda. Los hogares conformados por los Oficiales y 
Suboficiales de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, personal del 
nivel ejecutivo de la Policía Nacional, agentes y auxiliares de la Policía 
Nacional, soldados profesionales o regulares e infantes de marina profesio-
nales de las Fuerzas Militares, que a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, hubiesen o estén secuestrados por grupos armados al margen 
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de la ley, accederán de manera prioritaria a la asignación de una vivienda 
digna dentro de los programas de vivienda establecidos por el Gobierno 
Nacional y los que implemente para el cumplimiento de la presente ley. 

Parágrafo. La asignación de vivienda de que trata el presente artículo 
se otorga por una sola vez a un hogar beneficiario, para la adquisición 
de vivienda establecida para el personal militar y de Policía Nacional. 

Artículo 6°. Condiciones de acceso. El Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio reglamentará las condiciones especiales de acceso a la vivienda 
de los hogares conformados por el personal de las Fuerzas Militares que 
se hagan acreedores a los beneficios descritos en la presente ley. 

Artículo 7°. Educación. Los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 
Militares, Oficiales, Suboficiales, personal del nivel ejecutivo de la 
Policía Nacional, agentes y auxiliares de la Policía Nacional, soldados 
profesionales o regulares e infantes de marina profesionales de las Fuer-
zas Militares, que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, 
hubiesen sido secuestrados por grupos armados al margen de la ley, y 
a los hijos de los mismos, se les otorgará los beneficios de que trata el 
artículo 4° de la Ley 1081 de 2006. 

Parágrafo. El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), implementará 
programas orientados a la capacitación y elaboración de proyectos produc-
tivos para poder acceder al Fondo Emprender, del personal de Oficiales, 
Suboficiales y soldados de las Fuerzas Militares; Oficiales, Suboficiales, 
personal del nivel ejecutivo, agentes y auxiliares de la Policía Nacional, 
soldados profesionales o regulares e infantes de marina profesionales de 
las Fuerzas Militares, que a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
ley, hubiesen sido secuestrados por grupos armados al margen de la ley, 
y a su núcleo familiar. 

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Defensa Nacional, 

Juan Carlos Pinzón Bueno.
La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, 

Luis Felipe Henao.

Actos legislAtivos

ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 01 DE 2013

(julio 15)
por el cual se modifica el artículo 176 de la Constitución Política, para 
fortalecer la representación en el Congreso de la República de los co-

lombianos residentes en el exterior.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 176 de la Constitución quedará así:
Artículo 176. La Cámara de Representantes se elegirá en circuns-

cripciones territoriales y circunscripciones especiales.

Habrá dos representantes por cada circunscripción territorial y uno 
más por cada 365.000 habitantes o fracción mayor de 182.500 que tengan 
en exceso sobre los primeros 365.000.

Para la elección de Representantes a la Cámara, cada departamento y 
el Distrito Capital de Bogotá conformarán una circunscripción territorial.

Las circunscripciones especiales asegurarán la participación en la 
Cámara de Representantes de los grupos étnicos y los colombianos resi-
dentes en el exterior. Mediante estas circunscripciones se elegirán cinco 
(5) representantes, distribuidos así: dos (2) por la circunscripción de las 
comunidades afrodescendientes, uno (1) por la circunscripción de las 
comunidades indígenas, y dos (2) por la circunscripción internacional. 
En esta última, solo se contabilizarán los votos depositados fuera del 
territorio nacional por ciudadanos residentes en el exterior.

Parágrafo 1°. A partir de 2014, la base para la asignación de las cu-
rules adicionales se ajustará en la misma proporción del crecimiento 
de la población nacional, de acuerdo con lo que determine el censo. Le 
corresponderá a la organización electoral ajustar la cifra para la asigna-
ción de curules.

Parágrafo 2°. Si como resultado de la aplicación de la fórmula con-
tenida en el presente artículo, una circunscripción territorial pierde una 
o más curules, mantendrá las mismas que le correspondían a 20 de julio 
de 2002.

Parágrafo transitorio. El Congreso de la República reglamentará la 
circunscripción internacional a más tardar el 16 de diciembre de 2013; 
de lo contrario, lo hará el Gobierno Nacional dentro de los treinta (30) 
días siguientes a esa fecha. En dicha reglamentación se incluirán, entre 
otros temas, la inscripción de candidatos, y la inscripción de ciudadanos 
habilitados para votar en el exterior, los mecanismos para promover la 
participación y realización del escrutinio de votos a través de los Con-
sulados y Embajadas, y la financiación estatal para visitas al exterior por 
parte de los Representantes elegidos.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a partir de la fecha de 
su publicación y modifica, adiciona el parágrafo 6° del artículo 176 de 
la Constitución Política.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Fernando Carrillo Flórez.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

Presidencia de la rePública

objeciones PresidenciAles

OBJECIONES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 105  
DE 2011 CÁMARA, 179 DE 2012 SENADO

 (julio 15)
por la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Pro Universidad del Pacífico,  

Ómar Barona Murillo, y se dictan otras disposiciones.
OF113-00086401 /JMSC 10000
Bogotá, D. C., lunes, 15 de julio de 2013
Doctor
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Objeciones Proyecto de ley número 105 de 2011 Cámara, 179 de 2012 

Senado, por la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Pro Universidad del Pacífico, 
Ómar Barona Murillo, y se dictan otras disposiciones.


